
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A 

================================ 

 

 

A despacho de la señora Juez, informándole que la presente actuación se allanó 

a lo reglado en los artículos 375-6,  inciso 6º del 108 del Código General del 

Proceso, en consonancia con el 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; 

haciéndose necesario dar aplicación a lo normado en el inciso 7º de la Obra 

primeramente mencionada. 

 

Sírvase proveer.  

 

Cartago (Valle), enero 26 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTERLOCUTORIO NÚMERO 0112.- 

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO –

VEHÍCULO-  

MÍNIMA CUANTÍA” –S.S.- 

RADICACION NRO. 2023-00316-00.- 

DEMANDANTE: CARLOS ANTONIO ARROYAVE BARCO 

CODEMANDADOS: GILDARDO RINCÓN GOMEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

(APRUEBA EMPLAZAMIENTO, DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

CODEMANDADOS) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle del Cauca), veintiséis (26) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visualiza la foliatura que el Juzgado, obrando de conformidad con lo normado en 

los artículos  375-6,  inciso 6º del 108 del Código General del Proceso, en 

consonancia con el 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, así como acatando 

las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, EMPLAZÓ a las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien 

mueble –vehículo-, pilar de esta acción, con el fin de que acudieran a notificarse 

del Interlocutorio Nro. 2048, datado el 19 de octubre de 2023, por medio 

del cual se Admitió la demanda de “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO” avivada por el señor CARLOS ANTONIO 

ARROYAVE BARCO;  acto que se publicó en la página web de la “RAMA 

JUDICIAL”, en el link denominado “REGISTROS NACIONALES Y 

EMPLAZADOS”, el 7 de diciembre de 2023, a las 8:43 a.m.-   

 

 

En ese orden de ideas, se considera que el emplazamiento aquí proyectado, lo ha 

sido en forma legal y bajo los parámetros que se recapitularon en los 

ordenamientos respectivos; por lo tanto, no tendrá el mismo ninguna objeción 

por parte de esta Propiciadora Judicial. Aunado a ello, como quiera que ha 

sucumbido el interregno que refiere el inciso 6º, del artículo 108 del Compendio 

General Procesal, entendiéndose en este instante surtido el emplazamiento en 



cita, debe acogerse esta Falladora a lo normado en el inciso séptimo, de la Obra 

y disposición antes referenciados; por consiguiente, se dispondrá que la 

notificación del proveído en mientes, se cumpla de manera personal, 

concurriendo a la figura del CURADOR AD-LITEM que habrá de designársele a 

las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho en participar en 

este litigio; nombramiento para el cual el Despacho se remitirá a lo estipulado 

en el numeral séptimo, del canon 48 del Régimen General Adjetivo. 

 

 

Tomando en pie lo dicho, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

 

PRIMERO: APROBAR sin reparo alguno el EMPLAZAMIENTO surtido para las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir en este 

litigio, con el propósito de que acudan a notificarse del Interlocutorio Nro. 

2048, adiado el 19 de octubre de 2023, por medio del cual se ADMITIÓ la 

demanda de “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO                       –VEHÍCULO-” promovida por el señor CARLOS 

ANTONIO ARROYAVE BARCO. 

 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, para efectos que 

represente a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho en 

el vehículo fundamento de este juicio, y el posterior trámite al que hubiere lugar, 

al Profesional del Derecho ÁLVARO ANTONIO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 16’207.625 expedida en Cartago 

(Valle), y la tarjeta profesional Nro. 79.574 del Consejo Superior de la 

Judicatura, email: alvarosang@hotmail.com o alvarosang09@gmail.com, a quien 

se ordena REMITIR, vía correo electrónico, la respectiva comunicación de su 

nombramiento, para que manifieste si acepta la nominación y; 

consecuencialmente, se le NOTIFIQUE la providencia aludida. 

 

 

mailto:alvarosang@hotmail.com


 TERCERO: INDICARLE al Curador Ad-Litem, que en el evento de no cumplir 

bien y fielmente con la labor encomendada, se hará acreedor a las sanciones 

legales a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 

 

 

 

 

 


